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Proceso Ejecutivo No. 2020-549 de BANCO COOMEVA S.A. "BANCOOMEVA S.A." contra
SARA INÉS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ (APORTO LA LIQUIDACION DEL CREDITO)

EDUARDO GARCIA CHACON <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>
Vie 1/04/2022 8:38 AM
Para: Juzgado 44 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;agroservitec@etb.net.co
<agroservitec@etb.net.co>

 
 
Señor Juez de Conocimiento:
 
Me permito remi�r para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico.
 
Cordialmente,
 

 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 



Señor 

JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

E. S. D.  

 

Referencia: Proceso Ejecutivo No. 2020-549 de BANCO COOMEVA S.A. 

“BANCOOMEVA S.A.” contra SARA INÉS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. 

 

Asunto: Allego Liquidación del Crédito con Abonos. 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá y tarjeta profesional No. 

102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia, me permito aportar la liquidación de crédito, 

del proceso que aquí nos convoca. 

 

De igual forma, me permito informar los abonos realizados por la parte pasiva, que fueron 

aplicados en la liquidación de la respectiva obligación: 

 

FECHA VALOR 

30/10/2020  $ 568.648  

30/11/2020  $ 879.676  

30/12/2020  $ 1.273.562  

26/03/2021  $ 976.127  

TOTAL $ 3.698.013 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. No. 79.781.349 de Bogotá 

T.P. No. 102.688 del C. S. de la J. 

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com  
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